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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. SUC 2019-00823. 

 

 En atención a lo solicitado por la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ en comunicación remitida vía correo 

electrónico el día 20 de los corrientes, por secretaría 

certifíquese de inmediato sobre lo solicitado por dicha Comisión, 

y remítase copia del expediente digitalizado para la práctica de 

la diligencia de inspección judicial que se menciona. Comuníquese 

por el medio más expedito. 
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CÚMPLASE 
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